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Montería,   /  /    

DD  MM  AAAA 

 
Información de quien presenta documento 

 
Nombre Completo:   

Tipo de Documento: CC ☐ CE ☐ Permiso Especial ☐ Otro ☐ No. Documento:   

Dirección:    Municipio o Ciudad:   

Teléfono:   Email: ________________________________________________ 

De conformidad con el numeral 1.1.7 de la Circular Externa 100-000002 del 25 de abril de 2022 proferida por la 
Superintendencia de Sociedades, las firmas del documento son originales: SI ☐ NO ☐ 

 

Recibidos los  folios y teniendo en cuenta el numeral 1.1.12.3 de la misma Circular Externa donde se expresa 
que las cámaras de comercio deben validar la identidad del solicitante por medio de mecanismos de identificación 
biométrica y si justificadamente no es posible hacer la validación con estos mecanismos, deberá hacerla con el 
sistema de información de la Registraduría Nacional del Estado Civil disponible. Deberá dejarse evidencia de la 
verificación de la identidad de la persona que presenta el trámite. 

 
Una vez hecha la verificación se reporta lo siguiente: 
 

1. Validación exitosa, se adjunta certificado expedido por el sistema información de la Registraduría Nacional 

del Estado Civil. 

2. Validación Biométrica exitosa 
 

3. Falla Biométrica (Varios intentos y no fue posible obtener la huella) 
 
 

4. Presenta como documento de identificación la contraseña. 

5. La cédula corresponde a una persona fallecida. 

6. Los datos del documento de identidad no coinciden con los arrojados en la consulta de la página de la 

Registraduría del Estado Civil: 

a. Número de identificación. 
b. Fecha de expedición. 
c. Lugar de expedición. 
d. Nombre. 

 
7. No fue posible realizarla por fallas técnicas en el sistema de información de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, en consecuencia, la petición será radicada y se remitirá para la posterior verificación de su 
identificación, sin perjuicio del control de legalidad que se ejerce respecto del acto o documento sujeto a 
registro dentro de las 24 horas siguientes a su radicación. 

8. Validación exitosa en la página de migración Colombia (Cédula de Extranjería) 

9. Otro:  
 

De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y con el Decreto 1074 de 2015, autorizo como titular de mis datos personales, que 
éstos sean incorporados en una base de datos responsabilidad de CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERÍA, los cuáles serán tratados con las finalidades 
estipuladas en el manual de políticas y procedimientos al cual podré tener acceso a través del correo electrónico: pqrs@ccmonteria.org.co, y en especial 
para el registro de mis datos personales en el presente formato. De igual modo, declaro haber sido informado de que puedo ejercer los derechos de acceso, 
corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre mis datos, mediante escrito dirigido al CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERÍA, a la dirección 
de correo electrónico antes mencionada, indicando en el asunto el derecho que deseo efectuar. 

Firma, 
 
 

Funcionario Cámara de Comercio Solicitante 
C.C. C.C. 

No. Control SIPREF No. Control SIPREF 


